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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T ITU TO  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A .

Cam bios de m oneda publicados el día 18 
de  noviem bre de 1943, de acuerdo con 

ias disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL
PREFERENTE (1)

CompraV e n t a Compra Ven t a

Francos .............
L ib ras  .................
D o lares ..............
L ira s  ..................
F lan co s  suizos.
R eiehsm ark  .....
F ran co - belgas..
F lorines- ...........
Escudos .............
P e s o s  m oneda

legal ................
T u rism o  ........

Coronas suecas.. 
C oron as n orue 

gas ...................
C o ron as danesas  
Pesos chilenos...

4.15
44.00 
10.95
3.12

253,00

25.00 
411,60
43.50

2,60

3,04'

2.295 
25,£6

4,25
45.00
11,22
3,18

269,35

25.60
421.90
44,60

2,66

3,11

2.35
26,10

6,23
66,00
l 'V O

375,50

37.50
417,40
65,25

3,90
4,56

6738
67.65
16,81

389.00

38,45
632.85
66,90

4,00

4,67

(1 ) SI cam bio  oficia l pre ferente  es apli
cab le  a las operaciones por concepto de 
«T u r is m o »  o «A u x ilio  fa m ilia r »  Acuerdo  
del Consejo  de M in istros de 8 de agosto , 
de  1946.

DELEGACION PR O V IN C IAL DE SIN 
DICATOS DE CACERES

E d ict o

Por Decreto del Ministerio de Traba
jo  de 15 de julio de 1948, publicado *en 
el B O LE ü N  O FIC IAL DEL ESTADO el 
día ~8 del mismo mes, y al amparo de 
lo dispueslo por la Ley del 9 de agosto 
de 194Í, esta Delegación Nacional de Sin
dicatos ha de proceder a la expropiación 

. de los terrenos comprendidos en el pro- 
yec’ o de construcción del Grupo de Vi
viendas Protegidas «José Antonio», de 
Navaconcejó (Cáceles), aprobado por la 
Dirección G .neral del Instituto'.Nacional 
de la Vivienda.

En su virtud, la Delegación Nácional 
de Sindicatos ha acordado la ocupación 
de los solares y lincas que no han que
rido ser vendidos por sus propietarios, 
comprendidos en dicho proyecto, que son 
los siguientes:

A ) Parcela al sitio del Pilón, de 666,11 
metros cuadrados, qia linda, por la dere
cha, con la de Leandro Tirado; izquier
da, con Inocencio Castro, y fondo, con 
Nicasio Alonso. Pertenece la parcela des
crita a don Nicasio Alonso y Alonso.

B) Ótra al sitio del Cristo, de 630,87 
metros cuadrados, que linda, por la dere
cha, con la de Santiago de Paz; por la 
izquierda y fondo, con la de Eustasio 
Alonso. Es propiedad de don Eustasio 
Alonso García.

C) Otra al rep 'tido sitio del Cristo, 
de superficie 1 493,25 m2., que linda, por 
la derecha, con la de Francisco Alonso 
e Isidra Castro Calle; izquierda y fondo, 
con la de Santiago de Paz. Pertenece a 
don Manuel Merino de fa Calle.

En consecuencia, para dar cumplimien
to a lo dispuesto en. el articulo tercero 
de la Ley de 7 de octubre de 1939, i*e 
hace público dicho acuerdo, asi como que 
a los ocho días, a las trece horas, se pro
cederá a leyantar las actas previas, a la 
ocupación de los referidos "inmuebles, .pu
blicándose a tal efecto este edicto en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, en 

.el de la provincia, en el diario de la ca
pital y fijándose en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento, para conocimiento 
de los propietarios y titulares de derecho 

■sobre dichos predios afectados’
Cáceres, 12 de noviembre de 1948.—Por 

la Delegación Nacional de Sindicatos, el 
Delegado Provincial de Sindicatos (ile 
gible). ' .
1.908-0 .

4

DELEGACIONES DE HACIENDA

L E O N  

Junta Administrativa

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
doña Adela Garcia García, por medio de 
la presente se le hace saber que la 'Jun
ta Administrativa de Contrabando y De
fraudación ha dictado con fecha 25 de 
octubre de 1948, y en ̂ relación con el ex
pediente 142/948, el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida la falta dé con
trabando comprendida en el caso segun
do y tercero de la vigente Ley de Contra* 
bando y Defraudación.

2.° Declarar responsable en concepto 
de autora a defea Adela García García, e 
imponer a la inculpada la multa de 668,80 
pesetas:

3.° Al mismo tiempo se le advierte que 
de no -efectuar el ingreso de la multa en 
el plazo de quince días será hécha efec
tiva por la vía de apremio, y que de no 
estar de acuerdo con este fallo podrá re
clamar contra el mismo en el plazo de 
tres meses ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo Provincial.

León, 11 de noviembre de 1948.—El Se
cretario de la Junta, P. Prieto,—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda, Presiden
te, José de Juan y Lago. '

2.496—0.

Desconociéndose el actual domicilio  de 
don Esteban Gutiérrez Alvarez, por me
dio de la presente se le hace saber que la 
Junta Administrativa de Contrabandó y 
Defraudación ha dictado con fecha 25 de 
octubre de 1948, y en relación con el ex
pediente 123 de 1948, el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida la falta de cón- 
trabando comprendida en el caso segun
do y tercero de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación.

2.° Declarar responsable en concepto 
de autor a .don Esteban Gutiérrez Alva
rez. e imponer al inculpado la multa de 
646,40 pesetas. ’

3.° Á1 mismo tiempo se le advierte que 
de no efectuar el ingreso' de la multa en 
el plazo de quince días será hecha efec
tiva por la vía de apremio, y que de 
no estar de acuerdo con este fallo podrá 
reclamar contra el mismo ante el Tribu
nal Contencioso Administrativo Provin
cial en el plazo de tres mpses.

León, 11 de noviembre de 1948.—El Se
cretario de la Junta, P. Prieto —Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda, Presi
dente, José de Juan y Lago.

2.^97—O.

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Baldomcro Pérez Feijoo,’ por medio 
de la presente se le hace saber que la 
Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación ha dictado con fecha 25 de 
octubre, de 1948, y en reláción con el ex
pediente 109 de 1948, el siguiente acuerdo.:

1.° Declarar cometida la .'alta de con
trabando comprendida en el caso segun
do y tercero de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación.

2.° Declarar responsable en concepto 
de. autor a don Baldomcro Pérez Feijoo 
e imponer al inculpado la multa de seis
cientas ochenta y ocho pesetas con se
senta céntimos.

Al mismo tiempo se le advierte que de 
no efectuar el ingreso de la multa en el 
plazo de quince días será hecha efec
tiva por la ‘vía de apremio, v que de no 
estar de acuerdo con este.fallo podrá re
clamar contra el mismo ante' el Tribunal 
Contencioso Administrativo Provincial en 
el plazo Üe.tres meses.

León, 11 de noviembre de 1948— El Se
cretario de la Junta, P. Prieto. — Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda, Presi
dente, José de Juan y Lago.
2.498— 0 .

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Arsenio Ubaldo Pardo Novoa, pon 
medio de la presente se le hace saber que 
la Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación ha dictado con fecha 25 
de octubre de 1948, y en relación con el 
expediente 110 de 1948, el siguiente 
acuerdo:

1.a Dedlarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el caso segun
do y tercero de la vigente Ley de Contra-- 
bando y Defraudación.

2.° Declarar responsable en concento 
de autor a don Arsénio Ubaldo Pardo No
voa, e imooner al .inculpado la multa de 
1.305 pesetas.

3.° Al mismo tiempo se le advierte que 
de no efectuar el ingreso de la multa 
en el plazo de quince días ‘será, hecha 
efectiva por la vía de apremió, v que de 
no estar de acuerdo con este fallo oodrá , 
reclamar contra el mismo ante el Tribu
nal Contencioso Administrativo Provin
cial en el plezo de tres meses.

León, 11 de noviembre de 1948.—El Se
cretario de la Junta. P. Prieto. — Visto 

, bueno, el Delegado de Hacienda, Presiden
te, José de Juan y Lago.

2.499—0, 

DELEGACIONES DE IND U STRIA  

M ADRID  

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Crótido de Simón y Com
pañía, S. R. C.

Domicilio: Pacífico, 70.
Objeto de la industria: Torrefacción de 

café.
Objeto de Ja ampliación: Instalar ma

quinaria para duplicar producción.
Capital: Antes, 5.000.000 de pesetas; 

después, no varía.
Producción: Antes, 1.000 kilos; diarios; 

desnués, 2.000 kilos .diarios.
Esta industria empleará maquinaria j  

materias primas nacionales.

 
BOLETÍ N  OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público para gene

ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde l.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial: y

Pesetas

Trim estre ............... 65,00
Semestre  ........  130,00
A ñ o   .......................  260.00
N úm ero  corriente., 1,00

»  atrasado... 2,00
»  con suple
mento o anexó.. 4,00

P or lo que los señores sus- 
criptores'deberón efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado.por adelan
tad j alguno de los trimestres 
sucesivos remesaran las co
rrespondientes diferencias.

LA AD M IN ISTRAC IO N
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados los es-, 
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, e-n las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, núme
ro 14, Madrid.

M adrid. 29 de octubre de 1948.—-El In 
geniero Jefe, L. López de María.

0.225-0.

Peticionario : Investigaciones Quím icas
«N  esquí».

D om icilio : Ferroviarios, 97 (U sera). 
Capita l: Antes. 150. ÓOO pesetas; des

pués, ídem.
O b jeto: a>, perfum ería en general; o ), 

preparación dé líquidos para automóviles 
(lim piacarrocenas y liquido para frenos).

Producción: a i, 100 000 pesetas al año,‘ 
b ), 50 000 pesetas al año.
- Esta industria empleará maquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

tan to los industriales que' se consideren 
afectados por .la misma como los fabri

c a n te s  presenten por duplicado y debida- 
* m ente reintegrados los escritos que es
tim en oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las ofic ina5. de ^sta Delegació'n 
de Industria, Sagasta. 14. Madrid.

.Madrid, 3 de noviembre de 1948.— El 
Ingen iero  Jefe, L. López de M aría. 

6.224-0*

 L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

‘ P eticionario : Don Anastasio Rodríguez 
Palom o.

D om icilio : Lazaga, 12.
Capita l: 80.ÜUU pesetas.
O bjeto  de la ■legalización: Fabricación 

-de armarios- económicos.
Producción: 73.UUU pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y *  

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta 'petic ión  para que 

los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma -.presenten por duplica
do y 'debidamente reintegrados los escrí-. 
tos que estimen oportunos, dentro del ola. 
zo de d iez, dias, en las oficinas de esta 
Delegación .de. Industria, Sagasta, 14. 
M adrid.

Madrid, 2 de noviembre de r94s.— El In
geniero Jefe, L. López dfe M aría.

6.226—0 .

I n s t a l a c ió n  de m a q u in a r ia

Don M ariano R ojas Morales, como pro
p ietario de una industria de recubrim ien
tos aislantes para conductores , '1 solicita • 
autorización para im portar del extran
je ro :

Una máquina autom ática para el cal
deo prensado continuo de la prim era ma
teria  de su industria.

Valor de la im portación de la máquina: 
36.000 pesetas.

Asimismo, P. V.- C. Polym ersiat, como 
m ateria prima, por valor de 50.000 pesetas, 
y en cantidad de 25 Tm .

Con destino2 a la nueva instalación que 
para fabricar recubrim ientos aislantes 
para conductores fué anunciada en el 
B O L E T IN  O F T C IÁ L  D EL E STAD O  de 12 
de agosto de 134P,, número 225.

Se hace pública esta petición para que 
tan to  los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabrican
tes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya im portación se solicita, 
presenten por trip licado y debidamente 
reintegrados los escritos que .estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, .en 
las oficinas -de esta Delegación de Indus
tria , Sagasta. 14. M adrid 

Madrid, 23 ele octubre de 1948.— E l In 
gen iero Jefe, L . López de M aría.

6.227— O.

G E R O N A

N u e v a  i n d u s t r i a

'P e tic ion a rio : «La  Ampurdanesa, S. L.», 
calle Goiomer Va¿quez, 4--44, La Bisbal.

Objeto de la íncnis’ r.*x; )ns¡ aiación de<, 
fábrica de baldosas vidriadas. * 

P ro d u c c ió n : 500.000 u n id a d es  al año. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales q ijf se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos qüe estimen oportunos, en el plazo 
de di'ez dias, en las oficinas de esta 
legación de Industria, Eximenis, 8. 2.° 

Gerona 30 de octubre de 1948.—-El In 
gen ie ra  Jefe, J Ordis Pagés.

2.500-0.

G U IP U Z C O A  

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionarlo: Don Dom ingo Campos
Ugartemendia.

Dom icilio : Pasajes. Calle Iparraguirre, 
número 8, primero 

Emplazam iento de la industria: Pasa
jes Ancho, plaza del G eneralísim o, pa
bellón. 0

Objeto de la am pliación: Am pliar su in
dustria de reparación, de maquinaria a 
construcción de maquinaria en general.

‘ Producción: Seis máquinas de hacer la
drillos inensual.nente v otras diversas má
quinas de actualidad que puedan surgir.

E jta  industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública -esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicadb y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
dé esta Dulceración Prim . 35 

San Sebastián, 6 de noviembre de W48. 
El 7mr*niero Jefe, R afael Lataillade. 

6.234—0 .

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario : Don Juan O la ve Gallás- 
tegu i.— Mondragón.

O bjeto. Instalación de una derivación 
de la linea a 5 Kv. de «U n ión  Cerra jera », 
en M ondragón.' y de un transform ador 
tíe 60 K V A  5 000;220-127 V. para sumi
nistro a su industria de alambre, puntas 
de París y remaches.

Esta instalación no precisa im porta
ción es< v

Se hace público para que los industria
les que se consideren afectados por la ins- 

’ talación solicitada presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicac^p y 
debidamente reintegrados, en el plozo' de 
di_ez días, en las oficinas de esta Delega
ción. en San Sebastián. Prim, núm 35 

San .Sebastián. 11 de noviembre de 1948. 
El Ingeniero Jefe, R afae l Lataillade. ' *

6.230—0.
JAEN

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario : Don Francisco Buendla
Campayo.

D om icilio : Siles. G eneral ‘Mola.
Objeto de la petición: Instalar en su 

industria de serrería mecánica, estable
cida en S iles ,. una maquina de aserrar 
y un motor eléctrico de 15 H. P.

Pro&ucción: Tablón, tablas para caje- 
río, chbezas para trillas, etc., 4 500 m3 

En esta industria se emplearán ma
quinaria y m aterias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados Por la misma presenten dentro 

del plazo de. diez días, los escritos, por 
duplicado, y debidamente, reim egrados 
que estimen oportunos e^ ins oficina « de 
esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísim o, número 4.

Jaén, 8 de noviembre dé 1948.— E l In 
geniero Jefe, F. López M ora le *

6.244—O.

M U R C IA

L e g a l i z a c i ó n  c i n t r o  de  t r a n s f o r m a c i ó n

Peticionario: Don Antonio Lorente Bel- 
monie. con dom icilio en Murcia, calle de 

- San Nicolás, num. 24.
Objeto de la legalización- Centro de 

transform ación a 20.000 voitios y 45 K V A . 
que posee en el campo de Zeneta (M ur
cia ).

Todo adquirido en España.
Se hace pública esta petición para que 

les que, se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, debidamente reintegrados, en 
el pláY.o'd* diez días, ante las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de Or. 
casitas - núm. 1.

Murcia, 11 de noviembre de 1948.— El 
Ingen iero Jefe. Fernando Tairagó.

6.232— O.

T A R R A G O N A
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario : Don Juan Carbó Julia, 
con dom iciko en Vendrell, calle Doctor 

' Roben, num. i9.
Objeto de la petición: La instalación 

de una nueva industria de obtención de 
alcoholes rectificados de 96.4°, en la ex
presada población de Vendrell. calle Nor
te, números 43 v 45. para uso propio en 
su industria de aguardientes compuestos 
y licores

Producción: 300 hectolitros de alcohol 
por año. .

Esta industria em pleará maquinaría y 
mal-Tras prímes nacionales.

Se hace pública esta petición para qujl 
los industriales que se consideren a fec
tados ro r  la misma presenten los escritos 
eme estiman oportunos en trip licado 
ejemnlnr. dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de fn- 
dusfrin shas en la rambla del G eneralí- , 
simn. 25. p y»tríñ e lo

Tarrmrona. 21 de octubre de 1948 - E l  
In o d o r o  Jefe, José de M arch y Torrea.

\ 6.229— 0 .

V IZ C A Y A  

A m p liac io n es  de in d u s t r ia

P e tic io n a r ia : Doña Rosario A lvares
Barrado.

D om ic ilio : General Eguía. 36.#Bilbao.
Obipto de la am p lia c ión : U tilización

de aceite de linaza en su Industria de 
fabricación de pinturas y sustitutivos de 
acríte de linaza.

Capacidad de producción: .La actual.
Esta industria empleará maquinaria y 

'materias primas nacionales.

Se hace nu’olica esta petición para qu# 
los industriales que se consideren a fec
tados oor la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, ry'r trip licado v rein
tegrados. en las ofi^nns de e s ta 'Delega
ción de Industria (G ran  Via. 45).

Bilbao, 8 de nov^m bre de 1948 —El la *  
geni ero Jefe, L. Fernández Tapia.

2.492-0.

Peticionarlo: Don Francisco Cestero» 
Lebrero.

Domicilio: Campa dé La Salve, 4. Bil
bao

O bleto# de la*' am pliacfón : Amollar sil 
actual Industria de ebanistería para de
dicarse a la fabricación de persianas de 
m adera, v *

Cnoadidad de producción: 6 000 m etro» 
cuadrados de persianas anuales

Esta Industria emolen rá maquinarla y  
m aterias-prim as nacionales. 1

Se,h ace  pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos,* dentro del 
plazo de diez dias, por triplicado y reín-
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terrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Via, 45).

Bilbao, 6 de octubre de 1348 -El Inge
niero L. Fernández de Tapia.

2.493-0.

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionado: «Ramón Pradera e Hi
jos, S A», Mira valles *1

Objeto de la nueva insuflación: Mon
tar en su fábrica de >/Iirava>'“s un npe- 
vo centro de transformación de energía 
eléctrica* c o n ’ un transformador de 
25 J KVA.. tensión 3.000/230-133 V.. en sus
titución de los .tres transformadores de 
100. 30 y 5 KVA. que se encuent^^i ins
tala dos.

Los materiales empleados serán dypro-' 
cetíencia nacional. *

Se hace pública esta petición para que 
te-dos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dins. en las oficinas de 
esta Dplo<ruc!ón de Industria (Gi¡an Via, 
numero 45).

Bilbao. 29 de octubre de 1948.--El In
geniero Jefe, L. Fernández Tapia.

2.494-0.

Peticionarla : «Bilbaína de*. Empresas
Químicas», S. A*.

Objeto de la petición: Instalación de 
un ceniro de tran-formación de 50 KVA. 
a 3 000-220-127 V y canalización subte
rránea de 275 m. de longitud para' ser
vicio de la mencionada industria, sita en 
Zorroza (Bilbao). , *

Los materiales empleados serán de pre
cedencia nacional. * 1

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los- es
critas que estimen -oportunos, dentro del

Elazo de diez días, en las oficinas de esta 
alegación de Industria (Gran Via, 45).
Bilbao, 20 de octubre de 1913. -E l in

geniero Jefe, L. Fernández Tapia. •
2.495-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
D U E R O  

C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se  reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: «Harinera
Gallega», S. A., domiciliada en Peñafiel 
(Yuaacioiid). ..

Ciase de aprovechamiento: Usos indus-1 
triales

Cantidad de agua que se pide: 1.500 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Duero.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Peífcafiel (ValiadolicU.

2.501-0.

Nombre del peticionarlo: Don Joaquín 
Nebot Salto, vecino de Oviedo, San Fran
cisco, 2$, 1.°, como Director-Gerente de 
«Mina Carolina».

Clase de aprovechamiento: Lavado de 
carbones.

Cantidad de %gua que se pide: 50 li
tros por segundo

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Villar.

Término municipal en. que radicarán 
las obras: Vegncervera (Lpón).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 dej Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones poste
riores concordan tesase abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del dia en 
que S9 cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, Inclu
y e ,  a la de publicación, del presente

anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTACO. , .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
da oficina deberán les peticionarios pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en la calle de Muro, 5, Vallado- 
lid, el proyecto correspondiente a las 
obras que tratan de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y "horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o se^n incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo .fijado, no se ad-’ 
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de provectos, a que se re- 
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo 'asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que #prescribe, dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos

Vallndolid, 12 de noviembre de 1948. 
El Ingeniero Director adjunto, Lucrecio 
Ruiz- Valdepeñas.

2.502-0. ,

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S
NORTE DE ESPAÑA

Por Decreto "de 29 ae septiembre de 
puüi.cauo en ei BOjjL'í Iin OFICIAL 

L>uL joS í 4i>ü aei cha 9 ae octubre ul
timo ¿e ücc.ara.Oii de urgente ejecución 
las obras aei aenom.naao Sailo ae Sa
hína, a ios elevios ae que íes sLa de 
api.cae on el procedimiento de urgencia 
para la expropiación .oivosa de las ftn> 
c*.s ai'tciauas por d.chas obras, p: evis.o 
en la Ley ae 7 ae oeiuore ae ;f39. Rien
do conces-ohana de aichas o«bras las So- 
e.ecciues Hiuroejeeu leas del Cantábrico,

. Soc.euad Anón nu, jLeclra de Viesgo, 
Sociedad Anomma, «Salios deNNavia en 
Común:caá», en virtud de Ordenes mi- 
n.s..er*aies ae 22 de juño de 1939 (BO- 
LL'UN OFICIAL DLl, ESTADO del 10 
de oc.ubre y 22 de junio de 1946, y pre
c ia n d o  en este caso la*apl.cación del 
procedimiento de . urgencia antes c.tado 
en la txprop.ac.ón ae las fincas afecta
das por ia instalación de un Teleférico 
que des-de El Espin (Coaña) alimentará 
o proveerá de maier ales urgent-anc..té 
hasta Grandas de Sa¿:me; por todo ello 
y. en cumpñmienio de los preceptos le
gales ésiabiec-dos en la mencionada Ley 
ele 7 de octubre de lí&á y pracúcadas 
las actuaciones preliminares a tenor ce 
cincha Ley, esta Dirección, de fcónlprmi- 
dad con lo establecido en el articulá.Ter
cero ce la Ley antes Citada ha señalado 
el caí' á6 de noviembre actual y hora 
de diez de 1a manara para preceder al 
levantamiento de las. actas previas a la 
ocupac.on ae las fincas piopieaad de don 
Fermín Fernández i?érez y demás here
deros de. don Evaristo Fernández Carre
ra, cuya del nutación y circunstancias son 
las sigp’.efttes:

Número de orden, 2. Nombre de la 
finca, Veiga del Espín. Barrio, Eü Es- 
pin. Paraje, La Veiga. Cubito. }úncal. 
Extensión, ve ntic neo áreas secano. Lin
deros: Al Norte, esta casa; Este, río Na- 
via; Sur, carretera a Gaucia, Oeste, casa 
Fació y carretera. Clase primera. Colono 
o llevador, Juan Sanjurjo.

Número de orden, 3. Nombre de lá fin
ca, Astillero. Earro, El Espín, Paraje, 
La Veigq. Cultivo, labor Extensión, vein
ticuatro áreas dé secano.—Linderos: Al 
Norte, Veiga del Espín; Este, Idem; Sur,, 
río de Navia; Oeste,., carretera a Galicia. 
Clase segunda. Colono o llevador, José 
Cancio

Número de orden. 22. Nombre de la 
finca. Veiga. Rarrio, El Espín. Pásaje, 
El Espín. Cultivo, labor. ’ Extensión, ocho 
áreas secano. Lindero*: Norte, H. José

García; Este, herederos José Méndez; Sur, 
herederos José García; Oeste, José Mana 
González Prada. Clase tercera

Numero ae oruen, 23. ¿ombro d? la 
finca, Lirón; 3 .m acón, El Lspm. Para
je, El Espín. Cultivo, labor. LxVu:.,mn, 
ocho áreas de secano:- Linceios: Á1 Nor
te, Remed.os C'arbajal; Este, José Gon
zález; Sur, José González, Geste, José 
Maria Gonzá.ez Prada. Clase cuarta.

Número de orden, 37. Nombre de la 
finca, Juncai del Dique. Eanio, El Ls- 
pin. Paraje, El Espín. Cultivo: juncal.
D eosiete áreas ce superficie, de secano. 
Linderos: Casa de Rehollada; Este y 
Sur, ician; Geste, rio Me¿ro. Clace pri
mera.

Número de orden, 45. Nombre de la 
finca, Juncal Abajo Prado Barrio o pue-; 
bio, El Lspm. Baraje, El» Espm. Cuu*vo, 
juncal. Superficie, tieinta y una arcas , 
secano Linderos: Norte, esta casa; Este, 
José - Maria González; Sur, no Meiro; 
Oeste, esta casa.- C*ase pr mera.

Numero de orden, 46. Nombre de la 
finca, Tablas Abajo. Barrio, El Esp.n. 
Paraje, El Espin Cultivo, iabor. Exieu- / 
sión, once áreas secano. Linde.os: Nor
te y Este, José María González; Sur, 
esta casa y rio, y Oeste, esta casa Clase 
tercera

Dichas diligencias tendrán lugar en los 
terrenos de referencia por el orden an
tes expresado, s to en El Espin, Ayun a- 
miento de Coaña, lo que 'hace púbi co, 
esta Dirección para conocimiento de g$ 
interesados que el día 26 de noviembre 
actual y hora diez- de la mañana se 
const tuirán en las fincas a expropiar, ya 
citadas, y a tenor de los arñcuios ter
cero y cuarto de la Ley de 7 de octubre 
•de lt39, el señor Alcaide Presidente ciel 
Ayuntamiento de Coaña o Concejal en 
quien delegue con el Perito nombra, o por 
la Sociedad concesionaria y partes inte
resadas para levantar el acta q^e pre- 
v ene el artículo cuarto de la expresada 
Ley. *

Oviedo, 12 de noviembre de U948.—E* 
Ingeniero-Director (ilegible).

6.258—O.  ' ________

DIPUTACION PROVINCIALES
CUENCA
A n u n c i o

En cumplimiento de acuerdo de la Co
misión Gestora, se anuncia ti presente 
concurso restringido para ia adquisic.ón 
q instahición del mobiliario necesario pa
ra despacho oficial dql excelentísimo se
ñor Gobernador Civil de la provincia, 
Sala de Gobierno, habitaciones particu
lares del mismo y de huésped de honor, 
todas ellas del proyecto general del nüe- 
vo edificio destinado a Gobierno Civil de 
la orovincia.

A dichg concurso podrá concurrir todas 
las casas nacionales y extranjeras domi
ciliadas en España de reconocida solven
cia moral y 'capacidad constructora, re
servándose la Comisión el derecho de ele
gir entre las cinco casas que ae entre 
las concursantes el sefipr Arquitecto pro
vincial señale. • ‘

El plazq de presentación será de v-:in-, 
te días naturales, a partir del sismen-' 
te al en que a par; zea el presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-
t a d o . ' . v

La totalidad del presupuesto no podrá» 
exceder de 700.000 pesetas, que s-° fija co
mo tope máximo, teniéndose desde, luego 
por no presentadas las solicitudes que 
rebasen dicha cifra.

El pliego de bases generales y econó
micas *se encuentra a®disj^oslción de los 
que lo solíqiten en la Secretaria de esta 
Excma. • Diputación Provincial,' durante 
las horas ¿ e  oficina y plazo anres indi
cado, el cual sa publicará íntegro en el 
«Boletín Oficial» ae la provincia

Cuenca, 10 de noviembre de 1948.—El 
Presidente (Ilegible), . L909-O.
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A Y U N T A M I E N T O S
M A D R ID

S e c r e t a r í a
L a excelen tís im a C om isión  M u n icip a l 

Pw*nik,u ¿m e , sesión de L  de n im io  
ú h .m o, con san ción  ael P leno en. la de 
16 üe abril sigurenu-, a cord o  a n u n ciar  
con c lu so  p u blico  para con tra ta r la con - 
fe c c io n  de l .o 62 u n iíorm es de pana con  
destin o al personal del S erv ic io  de L im 
pieza, con  su jec ión  a los p liegos de con 
d icion es reda ctad os al e le c to  y por el pre
c io  tipo ca lcu lad o  de 210.275’ pesetas.

El p lazo del con cu rso  es el de veinte 
días hábiles, que em pezarán  a corrre  y, 
con ta rse  d e s d e . el sigu ien te  a aquel en 
que ao:;rozca  el an un cio  en el B O L E T ÍN  
O F IC IA L  D EL E S T A D O , y d urante d i
ch o  p lazo p odrán  presentarse p rop os ic io 
nes, de diez de la m añ a n a  a una d e  la 
tarde, en el N egocia d o  de Subastas de 
la  S ecretaría  y en las T en en cias  de A l
ca ld ía  de los D istritos de P a la cio  y Uni
versidad , cuyas p rop osic ion es deberán  
estar exten didas en papel de la clase  s .x -  
ta  y sello m u n icip a l de 1,50 pesetas, en 
p in g o s  cerrad os y lacrados, y acom pañar 
das per separado del resguardo que acre
d ite  haber con sig n a d o  en la D epositaría  
M u n icip a l la can tid ad  de 10.513,75 pesetas 
en con ce p to  de d epósito  prov ision a l, re
in tegra do  con los solios m unicipales espe
ciales, de subastas, a razón  de seis pe
setas por cada 500 o  fra cc ión  de ellas, 
d urante los expresados días y horas que 
com p ren d e  el p lazo del con cu rso  y en los 
sillos., an tes m encionados.

Los pl iegos de con d icion es  fa cu lta tiva s 
y  derruid an teced en tes estarán de m ani
fiesto , d urante los m en cion ad os dias y 
horas, en el N egociado de Subastas del 
exce len tís im o A yun tam iento .

L o s 1 l id ia d o r e s  declararan  en sus p ro 
p os icion es las rem u n eracion es m ín im as 
que habrán  de p ercib ir  los obreros que 
u tilicen  p or jo rn a d a  legal d e  tra b a jo  y 
p or h oras extraord inarias .

A sim ism o vienen  ob ligad os los l id ia d o 
res al cu m p lim ien to  de la Ley de P rotec
c ión  a la p rod u cción  n a cion a l de 14 de 
feb rero  de 1907.

T erm in a d o  el p lazo doi* con cu rso, se 
proced erá  al día siguiente, a las trece, a 
la apertura de los p liegos pr. sentados, 
los -cu a le s  pasarán , en un ión  del expe
diente, a estudio y propuesta  de -la C o- 
m 's  .'ón de A copios.

,E1 rem atan te  constitu irá  en la D ep osi
taría  M un icipal, en con cep to  d e  fianza 
definitiva, para garan tizar el cu m p lim ien 
to del com p rom iso  con tra íd o , la can tid ad  
de 21.027,50 pesetas, que le será devuelta  
a la term in a ción  del con tra to  previa la 
c . r4 iflcación  correspond iente .

T od os cuan tos gastos orig in e  este con 
cu rso  serán de cuen ta  del a d ju d ica tar io .

L o  que se an u n cia  al público  para su 
cor.txr m iento.

M adrid , 13 de nov iem bre  d e r 1948.— E l 
6 e '* r^ :-n o , M. B erde jo . /•

1.913-0.
T A R R A G O N A

C o n c u r s o  e x a m e n  p a r a  la  p r o v i s ió n  de  l a  
p l a z a  de E n c a r g a d o  de l a  c á m a r a

FRIGORIFICA

E n . cu m plim ien to  de lo a cord a d o  p or 
este A yu n tam ien to  se an u n cia  para su 
prov isión  per con cu rso-exa m en  la plaza 
de E ncargado de la cám ara  fr ig o r ífica  
del M ercado Central.

El sueldo asign ad o  para este cargo  es 
el de 7 8)9 pesetas anuales.

La edad señalada es la com p ren d id a  
entre los vein ticu atro  y cu aren ta  años 
no cum plidos. . *

E l p lazo para presentar- in stan rias es 
el d? veinte días hábiles con ta d os  a p a r 
ir  del ateniente a la n u blicación  de este 
an un cio  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E3TA Ü O .

Los' exám enes tendrán lugar una vez 
tra n scu rd o  un m es a con ta r  de la fe ch a  
de la p u b licac ión  de estas bases.

La docu m en ta ción  precisa, e je rc ic ios
de exam en, program as y dem ás datos, se 
insertan  en el «B oletín  O ficial;) de esta 
prov in cia  correspond iente  al día 5 de n o
viem bre actual.

L o que se hace público  para general 
con ocim ien to .

T arragona , .11 de noviem bre de 1948—  
El A lcalde, A gustín S an doval P. A. del 
A. P.. el Secretario, C. M artínez P eñalver.

1.913— 0 .
B A R B A S T R O  

C o n c u r s o -s u b a s t a

Se an u n cia  al p ú blico  que, transcurrí- • 
dos veinte dras hábiles sigu ientes al de 
inserción  dei presente an u n cio  en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O , se 
celebrará, en las C asas Consistoriales^ de 
esta c iu d a d ,’■ a las d oce  horas de día si
guiente hábil después de cu m p lid o  el tér 
m ino antes expresado, b a jo  ia } residen- 

. cia  del señor A lcaide o  del Teniente en 
quien delegue y con  asistencia  de otro  
m iem bro de la E xcm a. C orporación  M u -f  
n icipal, concurso-subasta  pública para la 
a d ju d ica ción  de las obras de construc- 

: ción  de una escuela un itaria  para niñas 
¡ y o tra  para niños, en el barrio del Entre- 

m uro, b a jo  el tipo  de' d oscien tas setenta 
y c in co  m il pesetas (275-000.00).

Se verifica rá  con  las fo rm alid a d es es
tab lecidas en el a rtícu lo  15 del R egla 
m en to  para los con tra tos  m unicipales, 
fe ch a  2 de julio de 1924.

La presentación  de prop osicion es cad u 
ca el v igésim o ciía a las siete fle la tarde, 
y se e fectuará , solam ente, en la S ecreta 
ria de este M un icip io, desde el a n u n c io v 
del presente ed icto.

El depósito  prov ision al ind ispehsable 
para  tom ar parte en el a c to  e$ el 2 por 
109 del t ip o  de lic ita c ió n ; y el d rfin itivp , 
a con sign a r por el a d ju d ica tario , se ele- 

; va al 4 p or 100.
En el «B oletín  O fic ia l»  de esta p rov in 

cia  de H u esca  núm . 260., corresp on d ien te  
j  al d ía  11 de noviem bre Je 1948 se publi- 
l ca el m odelo  de prop osición  y el ex tracto  
i del p liego de con d icion es que estará de 

m an ifiesto  al p úbico  en Secretaría , ju n 
tam en te con  el proyecto , presupuesto, 
bases de e jecu ción , con d icion a d o  fa cu lta 
tivo  y d ocu m en ta ción  com plem en taria , 
durante las horas de o fic in a  de los veinte 
das fiia d os  para recep ción  de pliegos.

Barba.stro. 12 de noviem bre de 1948-—
El A lcade, L eop o ld o  Puig.

1.907— 0 .

P R A D O L U E N G O  (B U R G O S )
A p rob ado  p or  el In stitu to  N acional de 

la V iv ien d a  el exped ien te  in coa d o  por 
este- A yu n tam ien to  para la con stru cción  
de diez v iv iendas p roteg ida s y te n k n d o  
en cu en ta  la m em oria , p lanos, presupues
to  y p liego  de con d icion as que h a n  sido  
reda ctad os por el té cn ico  corresp on d ien 
te, se ha ce  saber que el d ía  10 d : l  p ró 
x im o  d iciem bre, a las d oce  y m edia  h o
ras, tendrá  lugar en esta C asa C on sisto
r ia l la subasta de d ich as diez v iv iendas 
pr<Tegidas con  presupuesto tota l de qui
n ien ta s d ieciséis m il qu in ientas noven ta  
y c in c o  pesetas con cuaren ta  céntim os, 
b a jo  m i p resid en cia  ó -C o n c e ja l  en quien 
delegue y con  asisten cia  del señ or N ota
rio  del partido. *que dará  fe  de la m ism a.

L os p liegos -q u e  .se p re s e n te n 'p a r a  to 
m ar p arte  en la subasta han de ser con  
arreg lo  a la Ley y prov istos de los d ocu - , 
m e m o s  preven idos en el a r tícu lo  15 del 
R eg la m en to  d e  con tra ta ción  de O bras y 
S ervicios M um cioa les. de 2 de ju lio  de 
1924, p resentados en la S ecretaría  del 
A yu n tam ien to  hasta las d oce  h oras del 
d ía  an ter ior  al señ a lado p arad la  subasta 
y a ju stad os al siguiente

M odelo de proposición
D on  ..., d e  ... añ os d e edad, n a tu ra l 

y vec in o  d e  de p ro fesión  bien en
terado del a n u n cio  'pu b lica do  por esa Al
ca ld ía  en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL , 
E S T A D O  o de la Provincia, correspon-

 d iente  al d ía  ... de  ... d e  1948, re lativo  
! a la con stru cción  de diez v iv iendas pro- 
, tegidas en esa villa, se com p rom ete  a 
. llevar a ca b o  d ich as obras con estricta  

su jeción  a p lanos, presupuesto y p liegos 
de con d icion es re lacion ad os con d ich as 
•obras por la can tid ad  de .. (en le tra ), 
ob ligán dose  igualm ente a abonar a los 
obreros que se em pleen las m ism as 
todo  aquello  que m arque la Ley.

F radolu engo, 4 de noviem bre de 1948.—  
El A lca !d i, F élix  G arcía .

8.223-0.

A NUNCI OS  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

M A D R ID
E xtrav iad os los resguardos- de d epósito  

núm eros A 406.833 y T  892 273, dé pesetas 
nom inales 13.000 y  16.000 en In terior  4 p or 
100 a fa v or  de d oñ a  M anuela B en goecn ea  
Aranzasti. se expedirá d u p lica do  según d e
term inan  los artícu los cuarto  y 42 del R e
g lam en to  de este B anco, salvo recla m a
ción  de tercero, n otificad a  al E stableci
m iento d en tro  del plazo de un mes desde 
la p u blicación  de este an u n cio  qu edando 
el B an co  exen to  de toda responsabilidad .

M adrid  J de noviem bre de ’ l948. —El Se- • 
creta rio general, A lberto  -de A lcocer.

6.252— P.

MARMOLERIA BARCELONESA 
Viuda de J. Pelegrí, S. A.—Lepanto, 255.

A cord ad a  la puesta en c ircu la ción - de 
50 accion es de esta S cc.ea .m  ae c i::c o  
m il pesetas cada una, tendrá  lugar la 
su scripc ón a partir del día 18 de n o
v iem bre de 1948, d urante qu ince días con 
secutivo^, de diez a d oce  de Ja m añana, 
de acu erd o  con  lo  d ispuesto en la Or
den del M inisterio  de H acien da  de 28 
de febrero  de 194^

B arcelon a , 15 de n ov iem bre de 1948.—  
El P residente del C on se jo  d e  A d m in is
tración .

6.260— P.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

S A L A  C U A R T A  
Secretaria

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-adm inistrativo.
P le ito  num ero 2.348. Sr. C a o re ro .—D on  

M anuel M artín  F orinosa  con tra  O rden  ex 
pedida por el M in isterio  de T ra b a jo  en. 
14 de abril de 1943, sobre m od ifica c ión ' 
de rentas m áxim as de v iv iendas p roteg i
das.

P leito  núm  oro 2.451. Sr. C abrero .—D on  
E nrique F erran  B ruses con tra  reso lu ción  
de la D irección  G en era l de San idad  en 
13 de ju lio  de 1948, sobre reapertura  de 
una fa rm acia , en el n ú m ero 11 de *la ram 
bla de Sara H orda, de F igueras.

P le ito  n ú m ero 2.460. Sr. C abrero .— D on  
José R am írez  F ern án dez con tra  resolu
ción  de la D irecc ión  G en era l de M ontes,

. C aza y Pesca en 14 de ju lio  de 1048, so
bre r e v s ió n  de los precios de los a p ro 

v e c h a m ie n to s  de espartos de des m on 
tes p úbbcos , núm eros 19 v 23 del C atá
logo de la prov in cia  de G ran ada .

P leito  nú m ero 2.452. Sr La G u ard ia .—  
El E xcm o. A yu n tam ien to  de S s la m á n ca  
contra  O rden  exnedida por el M in isterio  
de la G ob ern a ción  en 21 de ju lio  de 1948, 
sobre reclam ación  con tra  el presupuesto 
del In stitu to  P rov in cia l d e  S an idad  para  
el e je rc ic io  de 1948.

P leito  n ú '^ r a  ''463, Sr C áhrpro.—L a 
, S oc ied a d  «S á n ch ez  R om a te  H erm an os», 

S ocied ad  A n ón im a , con tra  acu erd o  del
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Registro de la Propiedad industrial en 30 
de junio ele 1945, robre concesión a don 
José Monfovt Anciréu de la marca nú
mero 168.078.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo secundo del artículo 30 de.la Ley 
de esta Jurisdicción.'-se anuncia al pú
blico para conocimiento de los que tu
vieran interés dfirecio en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en les mismos a la 
Administración del Estado.

Madrid, 8 de noviembre de 1948.—El 
Secretario Decano, José Anguita Gómez.

2.482—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
  INSTRUCCION
M A D R I D

E dicto

En virtud de providencia dictada con 
esta, fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia numero diecisiete de esta Capi
tal, en autos de procedimiento especial 
sumario que establece el articulo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por el Procurador don Andrés 
Castillo, en nombre de don José Román 
Aparicio, contra don Eduardo Rosell Juá
rez, en reclamación de un préstamo hipo
tecario. se saca a la venta en pública 
subasta, por tercera, vez y término de 
veinte dias, la siguiente fin ca :,

Casa en Madrid, dentro de la zona de 
ensanche, con fachada a la calle de Ciu
dad Real, número catorce, hoy dieciséis, 
segunda sección del Registro de. la Pro
piedad riel Mediodía que consta de semi- 
sótanos y cinco plantas o pisos. Linda, 
por su frente al Sur. en linea de treinta 
pies, con la calle de Ciudad Real; al Este 
o Mediodía, derecha entrando, en línea 
de ciento veintiséis pies, casa de Miguel 
López; al Oeste, o izquierda, en igual 
línea a la anterior, con terreno de la mis
ma procedencia, propiedad hoy de don 
Antonio Bola ños, y al Norte o fondo, en 
línea igual a la del Sur, con casa de Luis 
Fernández. Afecta la forma de un cua
drilátero, que comprende una superficie 
de tres mil setecientos ochenta pies, equi
valentes a doscientos noventa y tres me
tros cuarenta y seis decímetros y no
venta y cuatro centímetros, todos cua
drados.

Para euva subasta, que tendrá lugar en 
• Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día dieciocho de 
diciembre próximo, a las once.de su ma
ñana, y se advierte a los licitadores:

Que esta tercera1 subasta sale sin suje
ción a tipo, y para tomar parte en la 
misma, deberán consignar previamente 
los licitadores el diez por ciento del que 
Sirvió- de'base para la segunda que fué 
la cantidad de quinientas setenta y siete 
mil quinientas pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta 

uno de la vigente Ley Hipotecaria, es- 
rán de manifiesto en Secretaria; que 

se entenderá que todo licitador acepta 
como bastantes la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes—si los hubiere—al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rematante 
los aceota y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción ei precio del remate.

Y nara su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia y en uno de los periódicos de 
mávoi circulación de esta .-capital, se ex
pide el presente en Madrid £  nueve de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Secretarlo (ilegible).—'Visto bue
no. el Juez de Primera Instancia (ile
gible).

0.234—A. J.

BARCELONA 
E d icto s

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado numero 14 de esta 
ciudad, en providencia de anteayer, dic
tada en el procedimiento judicial suma
rio de la Ley Hipotecaria, promovido por 
el Procurador don Marcelo de Palau, en 
representación de doña Ramona Casas 
Buxú contra don Alberto Matheu Safons, 
se saca a pública subasta por tercera vez 
y término de veinte días, la siguiente 
finca especialmente hipotecada:

Porción de terreno, sita en la barriada 
de San Vicente de Sarriá, de esta ciudad, 
de superficie aproximada treinta y seis 
mil palmos, equivalentes a mil trescientos 
sesenta metros doce decímetros cuadra
dos. en la cual existe una casa-torre de 
baj )s solamente, señalada con el número 
nueve, en la plaza de Gironella, hoy de 
Aguilar o Eguilaz, de dicha barriada. 
Lindante: por el frente, Mediodía, con 
la citada plaza; por lá derecha, entran
do, Oriente, con finca de don Jaime Ur
gen ; por la izquierda, Poniente, con pre
dio de don José Buigas o sus sucesores, 
y por la espalda, Norte, con la riera de 
Magoria. Inscrita en dicho Registro de 
Occidente-al tomo 649 del archivo, 67 de 
Sarriá. folio 245, finca número tres ins
cripción 14.

Valorada en trescientas veinticinco mil 
oesetas.

Para la celebración del remate, que.ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en los balos. ala izquierda 
del Palacio de Justicia (Salón de Víctor 
Pradera), se ha señalado él día 15 de 
diciembre próximo a las once y se ad
vierte a loé señores licitadores:

Que dicha finca sale a subasta sin su
jeción a tipp.

Que podrán hacerse las posturas a ca
lidad de ceder e remate a terceros.

Que los autos y la certificación del Re
gistro estarán de manifiesto en Secreta
ria, entendiéndose que todo licitador- 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes—si los hubiere—al crédito 
del actor continuarán- subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; y 

Que para tomar parte en., ella deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o en el 
Establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo que sirvió para la segun
da subasta, que fué la cantidad de dos
cientas cuarenta y tres mil setecientas 
cincuenta pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Barcelona, 27 de octubre de 1948.—El 
Secretarlo Judicial (ilegible).

0.240—A- J.

En este Juzgado de Primera Instan
cia número 13 * de Barcelona, y en los 
autos que se dirá, se ha dictado la seh- 
tencia que, en su parte bastante, es 
como sigue: / <

«Sentencia.—En la ciudad de Barce
lona a 3U de marzo de 1947.—El señor 
don Luis Lorenzo Penalva, Magistrado, 
Juez de Primera In s ta d a  del Juzgado 
número 13 de la misnm. Vistos los pre-, 
sentes autos declarativos de mayor cuan
tía, en reclamac 6n de cantidad, segui
dos por don Jesús Frutos Riquelme, ma- 
■yor de edad, casado, herrero, de esta 
vecindad, dirigido por el Letrado don 
Alfredo Casanova y representado por 
el Procurador don Eusebio Sans, desig
nados apud-acta, cuyo actor tiene con
cedido el benéfico de pobreza, contra 
los ignorados herederos de don Eudal- 

. do Marti Castelló, incomparecidos, de
clarados en .rebeldía, y nepreeantados 
por los estrados del Juzgado, j  

Resultando, etc. •••

Fallo.—Que sin tener por confesos a 
los demandados, los ignorados heieaeros 
de don Eudaldo Maru Casieiió, en las 
posic.ones que. fueron presentadas en la 
litis por el actor don Jesús Frutos R.- 
quelme, debo de absolver y absuelvo a 
dichos demandados de la* reclamación 
al pago de cincuenta mil pes ia,;, que 
en contra de los mismos se form uló»por 
el otro sena*auo cüme^üAfciitc, sai na
cer especial imposición de ias cosías de 
esta instancia. No.ríiquese la presente 
a las partes, y mecíante el estado de 
rebeldía en que se hallan ios ignorados 
herederos de referencia, con relación a 
éstos, si dentro de¿ qu nto cía no se in
teresa la notificación personal, cúmplase 
el trámite notifica cono en los estrados 
del Juzgado y c >n la publicación de 
edictos, con los serios necesarios, en 
el BOLETIN Oi< *h A L  DEL ESTADO y 
«Boletín Oficial» de la provincia, y en 
el periódico de esta ciudad «Diario de 
Barcelona,». Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis Lo
renzo Fenalva.

Publicación.—Barcelona, 31 de marzo 
de 1947—La anterior sentenc a ha sido 
dictada, leída y publicada por el señor 
Juez que la suscribe, en el día de hoy, 
que es el de su fecha, en acto de au
diencia pública y por -ante mí el Secre
tario, dé que doy fe.—Miguel Casado.»

Y para que s rva de notificación a los 
ignorados herederos o herencia yacente 
de doña Rosa Viñas Serra, heredera de 
don Eudaldo Martí Casteiló, expido el 
presente, que firmo en Barcelona a 11 de 
noviembre de 1948.—El Secretario judi
cial, Hipólito Codesido.

2.49a—O.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número quince de esta capital, en el ex
pediente de suspensión de pagos del co
merciante dé esta plaza, don Walter Leo
poldo Buck, en su propio ncynbre, y como 
propietario del ñegoc.o «Hijo de Gui
llermo Leopold», se expide el presente 
por medio del cû al se hace sabe* que 
por auto de* tres del actual ha sido de
clarado dicho señor Leopold en estado de 
suspens ón de pagos, calificándose tal as
tado de insolvencia provisional, habién
dose señalado para la celebración de la 
correspondiente Junta general de acree
dores para la aprobación, en su caso, 
de la' proposic ón de convenio presentar 
da el día once de enero próximo, a las 
dieciséis horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia.

Barcelona, seis de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y och o—El Secre
tario, Desiderio S. de Sebastián.—Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia (fie* 
gible).

6.2í4!9j—A. J.
SAN SEBASTIAN

Don ■ Francisco Molins Arístegui, Juez 
municipal en funciones de Primera Ins
tancia número dos de la ciudad de San 
Sebastián y su partido por usar de li
cencia el propietario.
Por el presente, que se insertará en el 

BOLETÍN OFICIAL'DEL ESTADO y eh 
el de esta provincia, hago saber: Que 
en este Jifzgado se siguió Juicio 'ordina
rio declarativo de mayor cuantía a ins
tancia del Procurador don Salustrano 
Iraizoz Ituarte, en nombre y representa
ción de la Sociedad Inmobiliaria y del 
Cjrran Kursaal Marítimo de San Sebas
tián. S. A., contra la Sociedad Gran 
Kursaal Marítimo de San Sebastián, So
ciedad Anóñíma. sobre otorgamiento de 
escritura y otros extremos en los que en 
ejecución de sentencia se ha embargado 
como de la propiedad de la demandada 
los derechos adquiridos por la Sociedad 
Oran Kursaal de San Sebastián. S. A., en
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virtud del contrato suscrito con la Sociedad demandante el día veintisiete de Julio de mil novecientos veintidós y que s e . consignan en las cláusulas quinta, sexta, séptima, octava, novena, duodécima y décimctercera del contrato que fi- gura original en los autos y que han siqo tasados eri la cantidad de quinientas mil pesetas.Para la subasta de dichos bienes se señaló el día seis de diciembre próximo, que a instancia de la parte ai tora se na dejado sin eíe.cto, señalándose para que tenga lugar el día veintiuno de dicho mes de diciembre en la Sala Audiencia de este Juzgado, advirtiéndose: Que para tomar parte en la subasta deberán los licítadores consignar p resam en te eri la mesa del Juzgado una cantidad igual ,por lo menos al diez por efectivo delvalor de dichos bienes y que no se adm itirán posturas que no cubran lasados terceras partes del avalúo sin cuyo§ requisitos nó serán adm itidos Dado en San Sebastián a 11 de. noviem bre de 1948.—El Juez municipal, Francisco Molina. — El Secretario (ilegible).

6.245—A J.
Don Miguel González Gárcía, Juez-Ma- gistrádo de Primera Instancia nume- tó  1 y Decano de San Sebastián y su part do.

Per el presente edicto, hago saber: Que en este Juzgado se ha promovido, por don Fem ando Otegui Zu.oaga. epre- sentado por el p r o c u r a d o r  don José Luis iVic-i.no H erré.o, expe^-em e ue jq- risd cc.on voluntaria sobre deciarac.on uel fallecim iento ae con Agap.io O iegui Zu- loaga, que se ausentó de esva ciudad hace más ae trem ía años, m archanao a America del Suiv sin haberse vuelto a tener la menor not cia ael mismo.Lo que se hace público cumpliendo lo acordauj en m encionado expeuiem e.Dado en San Sebastian a 26 de octubre de 1948.—DI Juez," Miguel González G arcía .—El Secretario, M iguel Alvarez.
6.236—A. J.

HUERCAL-OVERA
E dicto

Don Juan de la Cruz Belm ónte Cervantes, Juez de Primera Instancia de este partidó de Huercal-Overa.Hago saber: Que en este Juzgado, a Instancia de Francisca Ortega, Mena, se ha incoado expediente sobre declaración  de fallecim iento de su herm ano DiegO Miguel- Ortega Mena, qu.e se ausentó de esta villa a la República4 Argentina, sin tenerse noticiéis del mismo desde hace* m ás de veinte añps.Huércal-Overa, 21 de octubre de 1948. El Juez, Juan, de la Cruz Brelmonte.—E3 * Secretario, F. Miradles.6.237-A. J.
J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S

MADRID
E dicto

Por providencia de esta fecha, recaída en el proceso ae cogmóión, seguido en  e s t e , Juzgado cón el número 199, a instancia de con Manuel M uniesa M ateos en nombre de don Emi.io Alca á Ga- liano, contra los ignorados herederos de dona Agía M ana ue* Loira* y uscrá y .do/i Carlos del Corrál Osera, de .gno- rado paradero, sobre resolución del contrato de inquilinato correspondiente al ctiarto tercero de la calle del General ‘Castaños, de esta capital, casa número 3, fundado que con fecha 18 de febrero de .:$12 la propiedad de Kf finca arrendó a don Carios del Corral Oseras el expresado cuarto por * t empo de un año y renta anual de 540 pesetas; qué Cbn posterioridad e l citado cuarto

estuvo ocupado bastantes años por  la herm ana del arrendatario, doña María del Corral Use¿a, nus^a noviembre - de 1947, en que fue recluida en ei m anicomio nacional de ¡bama Isabel de Le- ganés, donde fañec ó con fecha, 11 de enero del corriente año; que a pesar de los m eses transeún \dos el cuarto seguía cerrado deshabitado y sin desocupar, sm  que hayan sido satisfechas algunas de las mensualidades del corriente año, alegan-  dose además de los fundam entos de derecho aplicables, correspondiente a la vi- .gente Ley de Arrendamientos Urbanos y disposiciones de la Ley de Enjuiciam iento civil Y en cuya providencia se acordó declararse competente, para Conocer de la demanda y dar traslad o  a* los dem andados para que contesten la demanda dentro del término de seis días, bajo el apercibim iento que determina el articulo 729 de la Ley de Enjuiciam iento civil.
Y para que conste y s rva de notificación, dándoles traslado a los* demandados don Carlos del Corral Usera y los ignorados herederos de doña Ana María del Corral y Usera, a los que se hace saber que la demanda .y docum entos se encuentran a disposición de los m.smos en la Secretaria de este Juzgado Municipal número 5, sito en el paseo del •rraao, 'número 30, ae esta capnai, y su publ cación en el BOLETIN OFICIAL D&L ESTADO, expido el presente en Madrid a 26 de octubre de 1948—Por el Secretario judicial, el Oficial Habilitado (ilegible). — Visto bueno, el Juez m unicipal (leg ib le ) .6.23o—A. J.

R e q u i s i t o r i a s
B ajo a p e rc ib im ie n to  de ser declarados rebe ldes y  de in cu rrir  en las d e m ás res- p o n sa b i l id a d e s  legales de no presen tarse  ios procesados qu e  a c o n tin u a c ió n  se expresan en  el p lazo  q u e  se les fija , a co n ta r  desde el uia de la p u b lica c ió n  qe. a n u n c io  en  este  periód ico  o fic ia l y a n te  el Ju zg a d o  o T r ib u n a l qu e  se señala, se les c ita , llam a  y e m p la za , encai ganaose  a todas las A u to r id a d e s  o A g en te s  de la P olicía Ju d ic ia l procedan a la busca, cap  t u ra y co n d u cc ió n  de aq uéllo s, p o n ié n do los a d isposic ión  de d ich o  J u e z  o  T ribu na l, con arreglo a los a rtíc u lo s  corresp o n d ie n te s  de  la L ey  de  É nju iciarnierU o  7 C rifn in a l .

JUZGADOS MILITARES
8 235

MOLERÁ HORRILLO, R afael; hijo de Andrés y  de Ana, natural de Valsequillo (Córdoba), soltero, cocinero; sus • señas particulares Son: pelo castaño, cejas aj pelo, ojos pardos, nariz curva, «estatura uno seiscientos sesenta, color sano y aire * marcial, dom iciliado últim am ente en ia Granjuela (Córdoba), calle Paraleda, sin número, procesado en causa número 621 de 1948 por el supuesto delito de deserción; comparecerá en el térm ino de quince días ante el Juez Instructor dél Cuerpo del Regim iento de Infantería Nuestra Señora de. la Cabeza núm  58, de guarnición en Jerez „1e ia Frontera (Cádiz), don Cándido Rosado Rojas.—2.538.
8.236 

 VILLALOBOS PRIETO, Elvira; hija dede Bernárdo y dé*Gregoria, de treinta y siete años de edad, casada, sus labore^  natural de Palamquino y con último dom icilio en esta .cap ita l de León, calle de Puertam onedas, número 26, hoy en ignorado paradero; comparecerá ante el Juzgado Militar Especial de León en el término de ocho días.-^2.539
8.237SEBASTIAN CALVO. Vicente; natural de Benidorm (AlicanVe), de veintiún años hijo de Jaim e y de Josefa, soltero, ebanista, dom iciliado últim am ente en Barcelona. calle de Ciencias, númefro 21, y en la actualidad en ignorado paradero»

de cuyas demás señas personales sólo constan: peso, 68 tilos; talla, 1,73 metros, y perímetro torácico 0 86; procesado en causa número 10 de 1943. comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 3 de los de ia Jurisdicción Central de Marina, sito  en el piso entresuelo- del Ministerio de Marina, en M adrd, Capitán de Infantería de Marina, don José Amar Santos.— 
l 2.540. 8.238TAPIA RODRÍGUEZ. Mar año: ex Ts-  niente de Complemento de Infantería, hijo de Mariano y. Emilia, natural de Ma- diétí, procesado pn cansa 131 373 por el delito de hurlo, cuvo último domicilio conocido es en Madrid calle General San- jurio 25; comparecerá en el término de quince dias ante e) señor Juez Instructor del Juzgado de Jefes y Of cíales de ^Madrid. don A n g el Gutiérrez Oelaya. sito  en Piam onte, 2, segundo.—2.541.

8 239SERRANO LASALLE. Emilio: de treinta años, casado, ebogado natural de Ma-, drid, hijo de Francisco v de Carmen- Teniente de infantería licenciado. hnbipndO tenido su último dom cilio en Madrid, Acalle de Alcántara. 46. piso cuarto; comparecerá. en el término de ocho días, ante -el Comandante Juez del Juzeado número 5, sito en est. capital, calle Pía* monte, 2.—2.542.
8.240CARRTEDO MAKihNEZ, Alfredo; deveinticinco años, natural y vecino de Campillo de Llorona (Bndaloz). hijo de Aniceto y de Petronila, porquero; comparecerá ante el Juzsrndo Mú tar Permanente núm 5. sito en Piamonte. 2, tercero. Madrid, dentro del plazo de diez días, como procesado en el sumario 565 de 1942—2.543. 8 241ANGLADA PARÁRRTUS, Ramón; hijo de Juan y de Isabel, natural de L a-B is- bnl (G erona), sol* ero. peón, de veintitrés años, 'estatura 1.634 m.. siendo sus señas personales: frente p^ouefia, pelo rubio, cejas pobladas, oior grandes, boca regular. labios peouefios. barba regular, y como señas particulares lleva en el anteb ra zo  derecho un tatuaje en fo^rda do ‘'corazón con una insrripc.ón dentro que dice: «Amor de Mami». procesado por el delito -de deserción, comparecerá, en el plazo dé vem te cíias ante don Alejandro Rodríguez Cid. Juez Instructor del Regi- é m iento de Artillería de Montaña número 21, de guarnición en Mataró (Barcelona.—2.544. 8.242 MARTIN CENTÉN ó . Baltasar; hijo de Pedro y Aurelia, nafural de VMladolid, barbero, soltero, dt ve ntisiete años, cU- ñas señas ¿on: pele negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz chata, barba noca, boca regular, color sana, dom iciliado últim a-  menVe en Valladolid. calle Doctor Moreno. 4, procesado por el debito dé deserción; compadecerá, dentro del plazo de treinta días ante don Laurentino Martínez Marcos. Teniente J u e z  Instructor del Batallón de Cazadores de Montaña número X X X n , de guarnición en Ribas d i Fresser (G erona).—2.545.
8 243MARTIN RICO. Francisco; destinado  últim am ente en el Regim iento de In fantería M ontaña número 64, ep Berga, cuyo dom icilio se ignora; comparecerá, dentro del plazo de treinta días ante el Teniente Juez Instructor don Modesto Fernández*. Monroy, del B*tallón Cazadores Mon- thña Barcelona numeró- 5. de guarnición ’ en Manresa.—2.546
8.244CASTftO GARCIA, Gregó^d; soldado por el cupo de la Caía de Recluta de Córdoba, hijo de Daniel y de Gabina, natural de Pozoblanco (Córdoba), .soltero, chófer. de treinta y cinco años, color trigueño, pelo castaño, cejas pocas, ojos aztK les, nariz aguileña, boca, regular, barba
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poca, domiciliado en Pozablanco; compa
recerá, en el plazo de treinta días, ante 
el Capitán Juez Instructor de la Agrupa
ción de Tropas de Sanidad Mil tar nú
mero 2, don Francisco González Escobar, 
residente en Sevilla, calle Conde de Ci- 
íucn tes, 2; expedientado por deserción.

2.547.
8245*

FENOLL ALBORS. Vicente; natural de 
Alba ida (Valencia), casado, obrero, de 
veintiocho años, dcmicil ado últimamen
te en la segunda Travesía de la calle de * 
A n g e l Guimerá, 11. segunda puerta: pro
cesado por venta de gasolina; compare
cerá. en el plazo de diez días, Ante el 
Juzgado Eventual del Gruño de Automó
viles del Cuerno de Perrito TTT. d°l que 
es Juez, don Emilio Barranquero Recto, 
Teniente de Infantería, situado en el pa- 
«eo Alameda, de Valencia del Cid.

2.548
8 240

BOJ BAYOD. Joaquín: hilo de Alfon
so v de Josefa, uaiural de Ginebrosa (Te
nte!), labrador, de veintisiete años, do
miciliado últimamente en la Ginebrosa' 
(Teruel) y posteriormente huido con los 
bandoleros, procesado por el presunto de
lito de bandolerismo: comparecerá, en el 
plazo de quince chas, ante el Juez Mili
tar Comandante de Ingenieros don Luis 
ftodriguez Merino, con despacho oficial 
en Vieja Guardia, núm. 2, triplicado, en 
Zaragoza.—2.549.

8 247
BOJ GUARCH Alfonso: hijo de Fran

cisco y de María, natural d’e la Ginebrosa 
(Teruel), labrador, de cincuenta y cinco 
años de edad, domiciliado últimamente 
en la Ginebrosa (Teruel), v posteriormen
te huido con los bandoleros: procesado 
por el delito de bandolerismo; compare
cerá en el término d  ̂ quince días ante el 
Juez militar. Comandante de Ingenieros, 
don Luis Xtodrí&uez Merino, con despacho 
oficial en Vieja Guardia, 2, triplicado» Za
ragoza—2 550.

8248
GRLÑrO h e r r e r a  Isabel; de veinti

cinco años, hila de José v de Isabel, na
tural de Alcalá de Chisvert (Castellón), 
casada o amancebada con un tal José Ba
lar Miró, dé Barcelona, sus labores, ha
biendo residido en la Bordeta, barrio ex
tremo de la caoital de Lérida, y achual-* 
mente en ignorado paradero: encartada 
eñ el procedimiento sumarisimo 738 de 
1948. ñor el supuesto delito dê  bandidaje 
y terrorismo: comparece^., en el plazo 
de quince días, ante el Juzgado Militar . 
Permanente número 5 de Zaragoza, calle 
Vieja, Guardia, núm 2. tercero.—2.551.

8.249
TEIXETRA RODRIGUEZ, J o s é ;  d e ’ 

veintitrés años, soltero, escribiente, hijo 
de José y de Carmen, natural de San 
Miguél de Otero (OVense), avecindado en 
Villa Martín, naeidn el día 12 de enero 
de 1925. perteneciente al reemplazo de 
1948; comparecerá, en el plazo de o-uin- 
qe días, ante el Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería de Isabel la Ca
tólica núm 29. °r  La Corufia. don Ooh- 
ealo López Márquez ñor el delito Üe de- 
•erclón de filas.—2.532.

J u zg a d o s  C iv il e s  *
8.250

MORENO RUIZ, Antonio; de treinta 
y. cuatro años, soltero, hijo de Sebastián 
y de Carmen, natural y 'aveéindado úl
timamente en Cádiz; procesado en su* 
mario 42 de 1948. por estafa; comparece
rá en el término ae diez días ante el 
Juzgado dé Instrucción de Puerto de 
Santa María, para constituirse en prisión 
6.396.

8251
PEROTTO, Mana . de. cuarenta y cua

tro años, hija de Antonio y de Urbatla, 
viuda, natural de Brosasco (Italia» y 
vecina que* era de Marsella^ habiendo te-  ̂
nido su último domicilio en Barcelona," 
palle Espartar, 4; procesada en sumarios

, 80 y 85 de 1945, por robo; comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Figüeras; para Ingresar 
en prisión.~M>,QG0 y 6.081.

>8.252
MOLINA, Francisco, (a) «El Niño»; 

procesado en sumario 119 de 1948. por 
robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Gerona, para Ingresar en prisión.—6.082.

8.253
# MARCO OLASG. Estanislao; de cin
cuenta y cuatro años, hijo de Estánislaó 
y de Teresa, casado con Bienvenida Me- 
iiS, tiene seis hijos, natural de Beilreguart. 
partido de Gandía, sin domicilio, pero af 
parece) lo tuvo últimamente en las Cue
vas Montaña, en Al coy; procesado en 
causa 1.9 de 1947, por hurtos; compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Gandía, para In
gresar en prisión.—6.083.

• P.254-
CASANOVA TEJERO, (a) «el Pulpo»,

Francisco; de veinticinco. añcfe, soltero, 
hijo de Vicente y de Ni colasa, jornalero, 
natural de Talavera de la rceina, con 
domicilio en calle Villaverde, 19. de la 
villa de G etafe; procesado en sumario 82 
de 1943, por robo de mercancías; compa-, 
recerá en término de diez díns ante el 
Juzgado de Instrucción de Getafe, para 
ingresar en prisión.—6.085.

8.255
BANÓN OALINSOG A, Alfredo; de

veinticinco años, hijo, de Miguel y de 
María,.soltero, natural 4e Margón. depar
tamento 1‘Kerault. de nacionalidad fran
cesa. obrero,. con Instrucción, que tuvo 
su último domicilio en Ca'ne, y estuvo 
hasta, el trece de junio últimp en el Hos
pital Provincial de Alicante, de donde se 
fu gó ; procesado en causa 6 de 1948. oor 
hurto: comparecerá en término de ocho 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Callosa de RñsarríA, para constituirse en 
prisión.—6.063. ♦

8.258
FERNANDEZ SERRANO. Antonio; hi

jo de Juan y de Victoria, de treinta y 
dos años, soltero, lornalero. natural .y 
vecino de Rota' (Cád;z); procesado en 
sumerjo 398 de 1944. nu* contra él y otro 
se instruve por esoánd°lo público; com
parecerá en térmico de diez d'as ante 
el Juzcado de Instrucción d* Cádiz, par& 
ser reducido a prisión —6.064.

8 257
FERNANDEZ D E  L G  A DO. Manuel; 

hLo de José y de Mercedes de di<*<úO''ho 
años soltero, natura1 dn Puerto de Rau
ta María v vecino da Cádiz; propasado 

1 en sumario 398 de 1944. que contra -él y 
otro se Instruve por escándelo público; 
comparecerá en término de diez. d*as 
ante el Juzgado de Thsfmoción de Cá
diz. para constituirse en prisión.—8 085

8 258
JIMENEZ FERNÁNDEZ (a) «Confite». . 

José:
El, tío «.TEROMO»:
ANTONIO (a) «Cafeto»; y
Un tal MTOTJEL: gitanos, cuyas de

más circunstancias no constan y cu vos 
actuales oarederos se Ignoran; procesa
das en causa 11 de 1947. por hurto; com- 
nareeoráu en t^r^lno de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción Coria, para 
ser reducidos a prisión—6.088.

8.259
GARCÍA GOMEZ Juan; casado, sas

tre. de cuarenta y cuatro años, domicilia-, 
do últimamente en Valencia,’ calle Vi
vóos. 1 9 procesado en causa 218 de 194T 
por estafa; comparecerá término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Castellón, para constituirse en 
prisión.—6 068 ■

8 280
PALA0TO8 PEREZ Benito; de trein- r 

ta y siete años, cafado, jornalero hilo 
de Miguel y de Emilia; natural de Bur- 
gulllos de Cerro y vecino de Bufiol; pro-

m.

cesado en sumario 11 de 1948, por abar*-^
dono de fam ilia; comparecerá en térmi
no de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción drf Chiva, para ser reducido Jft 
prisión.—6.069.

' ‘ 8.201
MIRANDA POSADAS, Aurelio; de cua

renta y un años, casado, fontanero, na
tural de Santander y vecino de Bilbao, 
Son Francisco, 61; procesado en suma
rio 6 de 1947’*, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Durango, para Ingresar en prie 
sión.—6,071.

8.262
VARGAS, Arturo; del que sólo se ^ b 9  

residió últimamente en GuadalcanaF y 
más tarde en Don Benito, así como en los 
últimos meses del año 1943 acompañaba 
a Gabriel Montova (a» «Lfsard’o». tam- 

' bién de raza gitana, vendiendo caballerías 
en el pueblo de Fuente Ovejuna; proce
sado en sumario 19 de 1944, por hurto 
de caballerías; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado d£r Instruc
ción de Escalona, para ingresar en pa
sión.—6.072.

8.263
LATRE RODRIGUEZ, Pedro; soltero, 

albañil, de veintiséis años, hijo de Este-, 
ban y de Miguela, natural de Epila y 
vecino de Barcelona; procesado en causa 
55 de 1947, por hurto; comparecerá ew 
término de diez días ante el Juzgado dé 
Instrucción de Ejea de los Caballero* 
para Ingresar en prisión.—6.073.

8 264
SOLANO-MARTINEZ, Pascual Valero?' 

casado, viaiante, de treinta y dos años, 
hijo de Manuel v de Ramona, natural• 
de El .Tormillo y ‘vecino de Barcelona; 
procesado en causa 14 de 1946, por abas
tecimiento; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Ejea* de los Caballeros, para constie 
tulrse en prisión.—6.074.

8.265
RIVERO REMACHA. Angel; d* veliv

tiocho años, soltero, aibañil, hijo de An
gel y Emilia, natural de Albacete, vede 

.no de Valencia, con domicilio en el Grao, 
travesía de Borrasca, 5;

FERNANDEZ C O R T E S ,  Juan; de 
treinta y cinco años, gitano, cestero, hijo 
de Francisco y de María, soltero, que ha
ce vida marital con la gitana. Dolore» 
Jiménez Molina, natural de Prado del 
Rey. vecino de Albaceté, cálle de la Pa
rra. 8; y
' MOLINO SANCHEZ, Juan (ft) «Lina
res; de veiñt.iún años, soltero, labrador* 
hijo de Francisco y Rosa, natural de Li
nares, . vecino de Albacete, barrio de la 
Estrella. 1*3, ignorándose el paradero dd 
los mismos; procesados en sumario 11 
de 1943, por evasión de oresos p compare
cerán en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Enguera, par* 
ser reducidos a prisión.—6.075.

8.260
GARCIA ALV^.REZ, Juan José; dé

cuarenta a enarena y cinco años, hijo de 
Gregorio y de Paula, natural y vecino de 
Peñarrova, carpintero, soltero, resalta en 
su persona lo achatado de su nariz, más 
bíeg bajo de estatura, complexión fuer
te, robusto, pelo algo rubio; procesado en 
sumario 51 de 1948, por hurto; compare- 

á. ante el Juzgado de .Instrucción ' de 
Fuente Obeiuna, para constituirse en 

.prisión.—6 076. •
8 207

ANGULO VTEDMA. José Antonio; de 
veintiún años, soltero, escribíate, natu
ral de B^za (Granada), vecino deLManso 
Nóu de Vilanant. de estatura baja, color 
moreno.' pelo negro, le "falta uiy diente, y 
tienp una cicatriz en el mu^lo izquierdp; 
procesado . en sumario 67 de 1943, por 
robo: comparecerá en ’ término dé diel 
días ante él Juzgado de Instrucción de 

v Fígueras, para ingresar en prisión.—6.C77.
8.208

VELON SALGADO. Luis; de veintiocho 
años, hUo de Luis y de Luisa, natural dé
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La Habana, vecino de Sillobre, término 
de Fene, partido de Puentedeurne; pro
cesado en sumario 184 de 1943, por. hur
to.; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de El 
Ferrol del Caudillo, para ingresar en pri
sión.—6.078.

8.269
GARCIA DURAN, Carlos Odón: de

veintiocho años, casado, hijo de Joaquín 
V de María, natural de Medina del Cam
po; procesado en sumario 201 de 1946, 
por estafa; comparecerá en término de 
diez días ante el Juagado de Instrucción 
de El Ferrol del Caudillo, para ingresar 
en #yrisión.—6.079.

8.270
MUÑOZ SOBRE VILLA, Eugenio; de 

veintiocho años, soltero, jornalero, hijo 
de Andrés y de Vicenta, natural de Al- 
cobendas. .y vecino de Chamartín de la 
Rosa, donde tuvo su último domicilio en 
G&rcinuño, 16, y anteriormente en Bar- 
dala, 26; procesado en sumario 525 de 
1941, por hurto; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Colmenar Viejo, para constituir- 
fe en prisión.—6.053.

8271
RODRIGUEZ ABFAL, Andrés; solte

ro, de veintiséis años, hijo de Andrés y de 
Dolores, natural y vecino de Ares (La Co
rtina) ; procesado en sumario 170 de 
1946, por hurto; comparecerá en térrhino 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción núm. 1 de La Coruña, Palacio de 
Justicia, con objeto de ser reducido a 
prisión.—6.055.

8.272
MANTFIGA REY, Jacobo Vicente; de 

veintitrés años, soltero, sastere, hijo de ' 
Fernando <y de Angustias, natural de Ca
riño, Ortigueira (La Coruña), y vecino de 
La Coruña, con- domicilio en Tánger, 47; 
procesado en sumario 102 de 1946, por 
usurpación de funciones; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 1 de La Coruña, Pa
lacio de Justicia, cafa' objeto de ser redu
cido a prisión.—6.056. i

8.273
FRANCO RIE3CO, José Luis: de die

cinueve años, soltero, zapatero, hijo de 
Eladio y de Mérita, natural de Buenos 
Aires (República Argentina), vecino de 
La Coruña, en Birloque, 11, boardilla; 
procesado en sumario 222 de 1946. por 
robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1, Palacio de Justicia, para ser re
ducido a prisión.—6.057.

8.274
CASTRO CASTRO, Francisco Antonio; 

de treinta y siete años, casado, fotógrafo, 
hijo de Soledad, natural y vecino de La 
Coruña, en Florida, 18; procesado en 
sumario 238 de 1948,-sobre estupro: com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgo do de Instrucción núm. 1 de La 
Coruña. Palacio de Justicia,, con objéto 
de ser reducido a prisión.—̂ 5.058.

8.275
MARTINEZ REY, Enrique; de treinta

y ochó años, casado, jornalero, hijo de. 
José y de Nicoln'sa, natural y vecino de 
La Cpruña. en Adelaida Muro, .27; pro
cesado en sumarlo 186 de 1948, por sus
tracción comparecerá en e término de 
diez días ante el Juagado d,e Instrucción 
nún\. 1 de La Coruja, Palacio de Jus
ticia, para ser reducido a prisión.—€.059.

8.276
CE3RIAN ‘ GARCIA, Luis; de veinti

cinco años, soltero,1 electricista, hijo de 
Angel y de Francisca natural de Murcia 
y vecino de Madrid, en la calle de Ato
cha, 22: Pensión Oriente; procesado en 
causas 84 y 85 de 1948, por hurto y robo, 
respectivamente; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Colmenar Viejo, nara ser re
ducido a prisión.—6.060 y 6.062.

ajm
GOMEZ LOPEZ, Antonio; de treinta 

V tre s - años, casado, mecánico, hijo de 
" Juan y de Asunción natural de Soria y 

vecino' de La Coruña en Ramón de la 
Sagre, 3; procesado en sumario 477 de 
1947, p o r  estafa; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción núm. 1 de La Coruña, Palacio 
de Justicia, p a r a  ser reducido a prisión. 
6.062. 9

8.278
ROBLES PERAL. Gador (a) «Tripa Ro

ta» ; de veintisiete años, natural vecina 
de Berja con domicilio en el cerro de San 
Roque, casada, hija de Juan y de Mana; 
procesada en causa número 69 de 1946 por 
el delito de robo; comparecerá en el tér
mino de cinco dias ante el Juzgado de 
Instrucción de Berja, para ser reducido a * 
prisión.—5.931. -

8.279
VARGAS MONTES, Francisco; natural 

de Berja y vecino de Fenelas, de treinta 
y nueve años, jornalero, casado, hijo de 
Antonio y de Francisca: y

ACIEN P$IIEZ, Juan; de cuarenta años, 
soltero, jornalera, natural y vecino de 
Berja, hijo de-José y de Ana ; procesados 
en causa núínero 13 de 1947 por el delito 
de hurto; comparecerán en el término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
de Berja, para ser reducidos a prisión.

5.932. .
8.280

GARCIA MARTINEZ, Antonio (a) «El 
Pavo»,j natural y vecino de Callosa de Se
gura (Alicante), de veintiún años,’ soltero, 
hilero; procesado en causa número, 16 de 
1943 por el delito de hurto; comparecerá 
en termino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Berja, para ser reduci
do a prisión.—5.934.

8.281
PADILLA MARTIN. José; natural y 

vecino áe Berja, casado, jornalero, con do
micilio en la barriada de los Cerrillos; 
procesado en causa número 68 de 1946 por 
el delito de hurto; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Berja, para ser reducido a 
prisión.—5*935.

8.282
LAIN DE ROSAS GOMEZ DE ZAMO

RA, Mercedes; de veinte años, sirvienta, 
hij[a de Pedro y de Púar, natural y domi
ciliada en Barcelona, Mas Pujo, número 9, 
principal, donde prestaba servicios como 
doméstica; procesada en causa número 
328 de 1948 por el delito de hurto; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 10 de 
Barcelona, para ser reducida a/prisión.

5.S36.
8.283

DIAZ SALMERON, Rafael: conocido 
por Rafaelico. de diecisiete años, soltero, 
hijo de Rafael y de Carmen, natural y 
vecino de Barcelona, calle Alcanar, 35, 
segundo, segunda; procesado en causa 
número 269 de 1943 por ej delito de robo; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 10 
de Barcelona, para ser seducido a prisión.

5937.
8.284

SUÑE SAENZ Joaquina; casada, sus 
labores, de veintinueve años, hija de 
Francisco y de Emilia, natural y vecina 
de Barcelona; procesada en causa núme
ro 27 de 1943 por el delito de abandono 
de familia; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número i de Barcelona, para ser seducida 
a prisión.—5.938.

8.285 .
BADIA SQRIANO, Esteban; de veinti

cinco años, 'hijo de Esteban y de Rosa, 
natural y vecino de Barcelona, calle To- 
rredamians, 30, 1.°; procesado en causa 
número 272 de 1948 por el delito de robo; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 5 
de Barcelona, para ser reducido a prisión.

6-939.

8.238
V&LEZ CAMPILLO, Domingo, hijo de 

Dorm.igo y de Casia, cíe treinta años, jor
nalero, carado, natural de Laña lona y do
miciliado últimamente en Barcelona. Faro 
de MqiUjuich; procesado en causa núme
ro 2 i Ó de 1.943 por el cielito de abandono 
de familia ; comparecerá en oi término 
de diez fluís ante el Juzgado de Instruc-' 
ción número 16 de Barcelona, para set re
ducido a prisión.—5.941.

E D I C T O S
J u z g a d o s  M i l i t a r e *

8.287
Don José López Pascual, Teniente de Na

vio de la reserva naval activa, Ayudan
te militar de Mu riña dei Distrito de 
Ibiza y Juez Instructor del expediente 
de salvamento del pailebot, «Buen Ami
go», folio 16. lista segunda A, de la 
matrícula de Paima de Mallorca, nau
fragado en aguas de este Distrito en 
la noche del 26 de octubre último. 
Hago saben-: Que se concede* un plazo 

de treinta ,dias para que los interesados 
puedan alegar, ñor medio de escritos di
rigidos a este Juzgado o por comparecen
cia ante el mismo o como les convenga.

Transcurrido dicho plazo, a contar des- 
de la publicación de este edicto en el 

l BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO no 
se admitirá reciamaciór alguna.

Dado en Tbiza a cuatro de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez, José .López Pascual.-:-2.537.

J u z g a d o s  C iv i le s  
' 0.288

Don Basilio Orozco Treviño, Juez Comar
cal en funciones de Vuez'de Instrucción 
de este partido,
Hago saber: Que' en este Juzgado, CQn 

el número 71 del año actual, ser instruye- 
sumario por hurto de una bur^a parda 
oscura con un lunar en la parte interior 
del codilio,-cerrada, quebrada de los hi- 
jares, herrada de las manos y de una 
pata, y dr- 1,30 metros de alzada, cuyo 
hecho se realizó el dia 2 de los corrien
tes sobre la una treinta del mismo en 
el Lrial de ganados de Villanueva de la 
Fuente, cuantío se hallaba atada al ca
rro de su promet í rio. Ciego Plaza Arcos, 
vecino de esta ciudad, en el que ha acor
dado interesar de tedas las autoridades 
y de sus agentas la.’detención de los au
tores del hecho, asi como de las personas 
en cuyo poder se encuentre el semovien
te, si no acreditan su legítima ádqiusi- 
ción, poniendo unos y otras a disposi
ción de este Juzgado.

Infantes, 7 de septiembre de 1948.—El 
Juez, Basilio Orozco.—El Secretario, por 
habilitación (ilegible).

6.681.
8.289

Don Basilio Orozco Treviño, Juez Gomar-, 
cal en funciones de Juez de Instrucción 
de este partido*
Hágo saber: Que en este Juzgado, CQn 

el numero 73 del año actual, se instruye 
sumario por hurto de un burro de dos 
años, pelo negro, de 1,50 metros de alza
da, rozado en las manos por efecto de 
la traba de hierro, sin herrar y con ca
bezada de cuero, propiedad de León Nie
to Bravo, vecino de Villamanrique. cuyo 
hecho Se realizó en la noche dei 17 al 
18 de agosto pasado cuando pastaba en 
la finca Sabiote, término municipal de 
Vilhmanrioue, en el que he acordado 
interesar d; todas las autoridades y de 
sus agentes la detención de los autorex 
del hecho, así como de las personas en 
cuyo poder se encuentre el semoviente, 
si no acreditan su legítima adquisición, 
poniendo unos y otras a disposición dé 
este Juzgado.

Infantes, 7 de septiembre de 1948.—El 
Juez, Basilio Orozco.—El Secretario, por 
habilitación (ilegible).

0.682.


